
Expediente: 10353/18
Carátula: FERNANDEZ VELASCO MARIA GRACIA Y OTROS C/ MOLINA JUAN PABLO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 2
Tipo Actuación: SENTENCIAS INTERLOCUTORIAS
Fecha Depósito: 16/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - FERNANDEZ VELASCO, MARIA GRACIA-ACTOR
20300907475 - MOLINA, JUAN PABLO-DEMANDADO
90000000000 - FERNANDEZ, CARLOS ALBERTO-ACTOR
90000000000 - VELASCO IMBAUD, NOEMI-ACTOR
90000000000 - VACA, DIEGO-PERITO
27100171525 - MARTORELL, LIDIA ESTER-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 10353/18

*H106029048595*
H106029048595

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VI

JUICIO: FERNANDEZ VELASCO MARIA GRACIA Y OTROS c/ MOLINA JUAN PABLO s/
DAÑOS Y PERJUICIOS - EXPTE N° 10353/18.

     SAN MIGUEL DE TUCUMAN, DE ABRIL DE 2026.

    AUTOS Y VISTOS:

    Para regular honorarios en estos autos caratulados: "FERNANDEZ VELASCO MARIA GRACIA

Y OTROS c/ MOLINA JUAN PABLO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS", y

    CONSIDERANDO:

    Que debiendo regular honorarios al Perito Ingeniero Diego Adolfo Vaca por su labor desarrollada
en autos, por providencia del 14/11/25 se dispuso librar oficio al Colegio de Ingenieros Civiles de
Tucumán, a los fines de que proceda a la estimación de los honorarios del profesional.

    En fecha 18/03/26 la entidad profesional requerida adjunta la correspondiente estimación, en
cumplimiento con lo requerido por el juzgado.

Fecha Impresión
03/07/2026 - 03:45:57



    Para regular los honorarios del perito se tendrá en cuenta el mérito de la labor efectuada, la
complejidad y carácter de la cuestión sobre la que se efectuó la pericia y el tiempo empleado, así
como la gravitación y trascendencia del trabajo profesional cumplido.

    En razón de lo expresado, valorando que la estimación de honorarios hecha por el Colegio de
Ingenieros Civiles de Tucumán se encuentra ajustada a las normas arancelarias vigentes y no fue
observada por las partes ni por el perito, considero justo y equitativo regular sus honorarios en la
suma de $ 2.400.000.

    Respecto a la tasa para la actualización de los estipendios regulados, resulta de aplicación el
criterio sentado por nuestra Corte Suprema en fecha 11/02/15 en los autos caratulados "Álvarez
Jorge Benito s/Prescripción Adquisitiva- Inc. de Regulación de Honorarios", en los cuales expresa:
"(...) atento a la especial naturaleza del crédito ejecutado, que funciona como remuneración personal
del trabajo profesional (art. 1 ley 5480), el mismo reviste carácter alimentario (Conf. CSJT- Sent. n°
361-21/05/12) por lo que corresponde se devengue con tasa activa del Banco de la Nación
Argentina en sus operaciones de descuentos de documentos desde la mora al efectuar el pago (...)".

     Por lo expuesto, corresponde que el capital de los honorarios regulados devengue intereses
calculados con la tasa activa que percibe el Banco de la Nación Argentina, desde la fecha de la
mora y hasta su efectivo pago.

     Por ello, y de conformidad a las disposiciones del artículo 399 Procesal,

    RESUELVO:

    REGULAR HONORARIOS al Ingeniero Civil DIEGO ADOLFO VACA, en la suma de PESOS DOS
MILLONES CUATROCIENTOS MIL ($ 2.400.000), conforme lo considerado.-

    

      FDO DR. ENZO D. PAUTASSI

         -JUEZ-

Actuación firmada en fecha 15/04/2026

Certificado digital:
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